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RESOLUCJON de la Dtrección General de Priszones por 
lG que se promueve en corrida de escalas a las tuncio 
narias del Cuerpo, Auxiliar de Prisiones que se indican 

Esta Dirección General ha tellldo a bi3n disponer que las 
:f¡m .... JDárias del Cuerpo Auxiliar de Prisiones que a continua· 
ción se mencionan sean promovidas a las categorías que se 
detallan. con antiguedad de esta fecha para todos lós efectos: 

A la categorla de Auxiliar Penitenciario de primera clase. 
!,ioña María del O Pelillo Moronta 

,. la categoría dE' Auxillar Penttenclarlo de segunda clase. 
doña. Mana L Aneas Rodri.uez 

Lo dl~o a V S para su conoc1l1tl~nto y efectos 
Dios guarde a V S muchos años. . 
Madrid 24 de febrero de 1962.-:El Director general, José 

Maria Herreros de "~ejada 

Sr. Jefe de la Sección de Personal dé p.ste Centro. 

RESOLUCION de la Direcci.(rn General de Pristones por 
la que se dispone la jlibilación de don Manuel·Jiinén~ 
Varona, Jefe superior de Admin'istración Civil del Cuero 
po Especial de Prisiones. 

Esta. Dirección General ha tenido a bien dlsponer que don 
Manuel Jimtnez Varona. Jefe superior de Administración Civl1 
del Cuerpo Especial de Prisiones, pase en el dla de I~ fecha. 
por cumpllr la edad reglamentaria, a~la .situaclón de jUbilado. 
con el haber pasivo que por clasificación le corresponda. 

Lo diJO a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos afios. ' 
Madrid, 26 de febrero dé 1962.-El Director general, JO$é 

Maria HerrérOB de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este ' Centro, 

RESOLUCION de la Dtrección General Ik· Pristqnes por 
la que se nombra Subdirector del Reformatorio Ik A~ul 
tos de Ocaña a don Prudencia Lafuente Mimenza. 

Esta Dirección General ha tenido a bien nómbrar Sul:Íd1tec· 
tor del R~formatorio de Adultos de Ocafia a don E'rudenclo La· 
tuente Mimanza. Jefe de ~dministraci6n Civil de segunda t!l.ase 
del Cuerpo Especial de Prisiones V áctual Administrador del 
mismo Reformatorio, . "-

Lo que cemunico a V S. para su conocimiento y erectos. 
Dios guarde a V S, muchos afias. 
Madrid, 27 d~ febrero' de 1962.-EI Director general. José 

Maria Herreros de Tejada. 

Sr. Jefe de la Sece1ón de Personal de este centro. 

MINISTERIO DE HACIE.NDA 

ORDEN de 27 .d.e febrero de 1962 por la que se nombra, 
previa oposición. Aux1Ziar facultativo del Cuerpo de 
Personal Especial de la Dirección General Ik la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre a don Antonio' Puerto 
Fernández 

Ilmo. Sr.: Ultimada la actuación del, Tribunal de o¡:ioslclones 
para jUZ:5ar los ejercicios de competición a do.s plazas de AUXilia· 
res facultativos con categoría Inicial· de Auxilior primero del 
Cuerpo de Personal Especial de la Fábrica Nacional de Moneda 
y . Timbre, convocadas por Orden ministerial de 27 de abril de 
1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de mayo¡,Y hecha suya 
la propuesta del Tribunal al consejo de Administrac)ón de ese 
,Centro directivo, 

Este Ministerio, en uso dé las atribucibnes que le estimcon· 
ferldas. se ha servido aprobar la mencionada prop'uesta. a,cor· 
dando el nombramiento. conforme a lo prevenido en la Orden 
de la convocatoria,' de don Antonio Puerto P'ernández para 
cubrir en ese Organismo una vacante existente de Auxiliar prl· ' 
mero facultativo (escala F). con el sueldo de trece mil tresc1e~· 

. Gas vfi!lDte p~setaS' más una men3ual1dad extraordlnana en los 
,meses de julio y diciembre de cada afio, d13ponlendo se Inserte 
la presente Orden en el «Boletln Oficial de:l Estado». 

Lo digo a V 1 para su conocimfento y efectos procedentes. 
Dios guarde, a V l. muchosafios. 
Madrid 27 'de febrero de 1962.-P D .. Juan SAnchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre. 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la , que se nombra 
Corrector Colegiado de Comercio Ik la plaza mercan.. 
ttl de San' Sebastián. por el turnó de opósición restrin· 
gida. a don Ernesto Machín Sánchez. 

Dma. Sr.: Finalizados los ejercicios de .la oposición restrm· 
glda entre Corredores Colegiados de Comercio para c¡.tbrir una 
vacante en la plaza mercantll de San Sebastián, convocada por 
Orden de' 12 de julio de 1961 ' 

Este Ministerio. de conformidad con las oormas que sobre el 
particulares contiene el vigente Reglamento para el Régimen In
terior de: los ColegiOS Oficiales de Corredores de ~ Comercio, de 
su Junta oentral y regulando el ejercicio del cargo de co
rr~dor Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto de 27 de 
mayo de 1959. se ha servido acordar: 

1.0 Nombrar, para cubrir la expresada vacante, pertenec1en
te al ColegiO de San Sebast1án, ,al Qorredor Colegiado de Co
mercio don Ernesto Mach1n Sánchez. 

2.° De conformidad con lo dispuesto en el articulo sexto-d.el 
vigente Reglamento el Corredor deSignado en el número allte.
rior deberá cumpllr, dentro del plazo de tremta dlas bábUes. 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Bolet~ Oficial del Estado». los requisitos legales enume.
rados en el citado articulo sexto. en el bien entendido de qUe 
si no loS" cumpllere en el plazo regla~EDtario y en el de la 
prórroga. en su 'caso. pasará automáticamente a la situación ,de 
excedencia voluntaria. 

3.° Cumplidos los tráIIUtes reglamentarios. y den!;rQ del plazQ 
sefialado en el articulo 18 del Reglamento. el Corredor a que se 
refiere la presente Orden deberá tomar posesión de su nuevo 
destino a cuyo efecto los Sin,dlcos competentes' extenderán en 
el titulo ~elCorredor Interesado las oportunas dillgenclas del 
cese y to~a de poseSión correspondiente. 

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
pios guarde a V l. muchos afias. 
M~d 28 de- febrero ~e 1962.-P. D .. A1Váro de Lacalle.. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

MINISTERIO 
D'E LA GOBERNACION 

ORDEN Ik 13 de lebrero' cte 1962 por la que se resuelve el 
concurso Ik méritos y elección convocado en 24 Ik oc:tu
bre de 1961. para proveer diversas vacántesen la planti
lla Ik ctestinos Ikl Cuerpo,Médico Ik Sanidact Nacional: 

Ilmo Sr. : Visto el expediente instruido Para resolver el 
concurso de Méritos y Elección, convocado en 24 dé octubre 
de 1961, entre 'Funcionarios del Cuerpo Médico de Sanida,d 
Nacional. para proveer las vacantes adscritas al grupo A) , de 
SU plant1lla de destinos: de Jefe Provincial de Sanidad dé 
Lérida. Médico adjunto a la Secretaría Técnica. y cuatro Ins." 
pectores regionales adscritos a la Inspección General, de Cen
tros y Servicios Sanitarios, y una del grupo BI de la misma 
plantilla, de Jefe Clínico del Hospital del Rey, a proveer por 
concurso de méritos. 

Resultando que constitUido el Tribunal para juzgar el ~ 
curso. dl&puesto 'en el Reglamentó de Personal · Sanitario. 'apro-

,bado por Decreto de 30 de marzo de 1951,' y ' estudiados y va
lorados los méritos y circunstancias aportados. por los aspi
rantes admitidos a la , convocatoria. dicho Tribunal formuló, 
por unanÜIlldad, propuesta para la provisión de las vacantel 
de Jefe provincial de Sauidad de Lérlda y la de Médico aQ. 
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:iunt.o .. a la Secretaría 'récnica de. esa. DirecciÓn .General. no 
pUdiendo juzg¡U-' sopre ¡a provisión' de las demás vacan~s .por 
jl9.:-~'ti¡¡tJr ·aspiran,tes .. a las mismas;. . 

Resultando que sometida la· propttesta de referencia a. in
$~E!. aet,· COnsejo Nac~onal de ' Sanidad. és~e acordó. ¡:>or una
nimidad. informarla favorablemente. 

Vistos · la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los aspirantes admitidos, la propuesta formulad!! por el 
Tribunal juzgador, el Reglamento de Personal Sanitario, apro
bado por Decreto de 30 de marzo de 1951, y el informe favorable 
al efecto. emitido por el Consejo Nacional de Sanidad sobre 
;wuella propuest&; .. , . 

~Considerando · que al quedar cu¡;nplidQS cuantos preceptos 
leg¡üés se' 'prevenían al formularse la propuesta del Tribunal 
juzgador 'procede resolver . e,l presentc;concurso, dE! acuerdo 
con la repetida propuesta, .. . 

. Este Ministerio, de. cqnformidad con lo .Informado por: el 
p¿¡nsejo 'N.aCional de Sanidad y lo pr<?puestapor v. l., ha teni
.Qo. a. b~eJ;l . aprobar .eL. presente expedIente y, en su consecuen
Cía,nOlllbmr Jefe Provincial de ~anidad. de Lérida,. a don 
pPs~i!'larí.a Pªstor Fr~~xa, Y'. Médico adjunto a la, .secretal'í~ 
T.écnica ·de :· esa D¡recclon. General. a don Arturo CrIado Amu
:n4teguL. y .. declaral; deSiertas las . demás .vacantes I!-ÍlUIlciadas. 
~ .. Li. dIgo 'a V. l. para su ~onocim:iento.y efectos consigUienteS: 

·D\08. gÚa~4e~' y .. l . . muchos años. 
Madrid, 13 dé febrero de .1962. 

ALONSO VEGA 

runo .. Sr. DirectOr general de· ·Sánidad. 

RSSÓLUCION de la' Dirección Qeneral de Seguridad por 
. té/,' qú~ se diSpone el' retiro,pór inutilidad física, del per
:Saríat dcc-Clferpo de policfa Armada 'que se menciona. 

Excnto. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
t'l~.des conferidaS: por la Ley de 20 de julio de 1957. ha. tenido 
a bien d\sponer' el pase a situación de retirado por inutilidad 
fiaica dé! .personal del CUerpo de Policía Armada que a conti
nUad6n:se.:r.elaciona, debiendohacérsele por el Consejo SUpremo 
dé: Jllstinia' Mil1tal' el seftalamiento de haber pasivo que éotre:>
pondli .. previa prop.uesta .r.eglamentaria: 

Lo digo. a, V.E; 'para suconoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchas años. 
Madrtd, 15 de febrero de 1962.-EI Dil'ector general, Carlos 

Arias. 

EXCtn.9. Sr .. Gen~ral .Inspector de Policía· .A¡mada:. 

persona~ que se cita 

Policía don Rafael Soler Peñuelas. 
ldem don Mauricio Ortega Arija. 
Idem don Ricardo Puente Pérez. 

'R,ESOLUQION de 'la Dirección General de Seguridad por 
la' que se dispone el retirq, del personal deZ CUerpo de 
Policia que se cita. . 

Excmo. Sr.: Esta DI·rección 9,eneral, en ejercicio de lá's facul
tatn!s cQnferidas por la Ley de 20 de Julio de·1957, ha tenido a 
bIen ·disponer .el pase a situación de retirado; a partir de la 
fecha que it· cada ' mio se indica, en que cumplirán la edad seña
lada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940. prorro
gada cOIíf6rme a lo dispuesto en el- artículo 12 de dicho' texto 
leg-ál y aplicable' en virtud' de lo establecido en la. Ley de 8 de 
matzo'de 1941. del personal del Cuerpo de Policía Armada que 
a' continuación se re.laciona. debiendo hacérsele por el, Conseja 
Supremo' de JusticIa Militar el señalamiento de haber pasivo 
que . corresponda; previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V;. E. para su canocirrtiento y demás efectos. 
DIos guarde ··a V. E . .muchCis años.· 
Madrid, 15 de febrero de . 1962.- El Director general, Carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. Gene,ral Inspector de Policía Armada. 

Personal que se cita 

Qabo, p'rimexo don. Francisco Martínez García.-Fecha. de re-
_ .. tiro. 3 de r;.arzo de 1962. . 
Policía Cion FÍ:ancisco Garfia, Cerrejón. 25 de febrero de 1962. 

Policía don José Pérez Pedrero, 23 de marzo de 1ll62. 
ldem don Emill.) Panes Valverde, . 26 de marzo de 1962. 
ldem don Joaquín Barberán Martín, 27 de marzo de 1962. 
ldem don Tomás García Hernández. 29 de marzo de 1962. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad Por 
la que se declara que el ex Comisario de segunda clase 
del Cuerpo General de Policía, don Ricardo Marqués 
Hevia, se halla en situación de ser jubilado. 

En cUI¡lplimiento a lo establecido en los articulos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Regla
mento para su aplicació,n. de 21 de noviembre de 1927, y a 
petición del interesado. 

;En lliIO de las facultades que me han sido transferidás poi: 
virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decreto de 22 de sep
tiembre de 1961, he tenido a bien declarar que don Ricardo Mar
qUÉ'B Hevla, ex ComIsario de segunda cl:;,se del Cuerp¡, General de 
Policía. d€l que fué separado por Orden ministerial' de 21 de 
marzo de 1953. por haber cumplido los sesenta y dos años en 
22 ·de febrero de 1961, se halla en situación que permite otor;;arle 
pensión de jubilación o de retiro, con el ' haber pasivo que por 
clasificación le corresponda con arreglo a los servicios que haya 
prestado. 

Madrid, 22 de febrero de 1962.-EI Director ,general. carlaS. 
Arias. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que ¡¡e dispone el retiro del 'personal del Cuerpa de 
·Policía Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercICIo de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a SItuación de retiJ;ado. a partir de 
la fecha · que a cada uno se indica; en que cumplirán .la, edad 
señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
prorrogada conforme a lo dIspuesto en el artículo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo es.tablecido en la. Ley de 8 
de marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Policía Armada 
qu'e a continUación se relaciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pa. 
slvo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocim!snto y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1962.-EI Director general, carlos 

Amas. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada. 

Personal que se cita 

Policía don Antonio Ortlz Cáceres.-Fecha de retlro, 21 d~ 
marzo de 1962. 

ldem. don Francisco Rosales Rodríguez, 31 de marzo de 1962. 

RÉSOÚJCION de la Direceión General ele Seguridad por 
la qlle se dispone quede sin efecto la de 20 de tulio 
de 196' (<<Bolettn Oficial del Estado» número '185), en 
la que respecta al retiro del Brigada Mzísico del Cuerpo 
ele Policía Armada don Mtgllel Palacios Rivera. 

Excmo. Sr.: Por haberse estimado el recurso ele reposición 
Interpuesto por el Brigada del Cuerpo de Policía Armada don 
Miguel Palacios Rivera éontra la Resolución de esta Dirección 
General de Seguridad, tie fecha 20 de julio de 1961 (<<Boletín 
Oficiál del Estado» número 18.6), que dispuso su retiro. queda 
éste sin efecto. . 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios' guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 22 de febrero de 1962.-El Director general. Carlos 

Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Pol1cia Armada. 


